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CIUDAD DE BUENOS TRES
Lunes 25 de Septiembre d6 2017

Referencia: 1-0047-0000-002779-17-0

VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-002779-17-0 del Registro de esta Administración Nacional de
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la droguería denominada AG-LAB S.A., referida
a la ha?ilitilCión del establecimiento para realizar tránsito interjurisdiccional de medicamentos yl
especialidades medicinales; en las condiciones previstas por las Disposiciones ANMAT N° 3475105 YN° .
7038/15.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa aplicable.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado intervención en el ámbito de su
competencia. ... . I

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Articulo 8, inciso 11)del
Decreto N° 1490/92 Yel Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°._ Habilitase a la droguería denominada AG-LAB S.A., con domicilio en Av. Segurola n.o
1620/22de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo la dirección técnica de la farmacéutica Kieu Hanh
Lien PHAM(DNT N" 18.787.197y matricula profesional N° 13.680), para efectuar RÁNSTTO
INTERJURISDICCIONALDE MEDICAMENTOS y ESPECIALIDADES MEDICINALES.



ARTÍCUJ;.O 2°._ Extiéndase la Constancia de Cumplimiento. de Buenas Prácticas de DIstribución de
Medicamentos que forma parte de la presente Disposición. .

, I
, 1 • i .

ARTICUIJ,O3°._Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación conferida por el Ahiculo 1° de
la prese~te Disposición en el que deberá dejarse expresa copstancia de que "EL ~RESENTE
CERTIFI<I:ADOCARECE DE VALIDEZ SI NO ES ACOMPANADO DE LA CONS~ANCIA DE
CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS VIGENTE".

ARTÍCUJO 4°._Aceptase el plano oficial GDE PLANO-2017-19301693-APN-DVPS#ANMAt

ARTÍCUJO 5°._ Sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo 1°, hágase constar que la viJencia de la
presente Habilitación se encuentra supeditada a la vigencia de la habilitación otorgada por la autoridad
sanitaria jl\risdiccional.

ARTÍC;JO 6°._Regístrese, gírese a la Dirección de o'estión de Información Técnica para su conocimiento
I ' ,

y demás efectos; por el Departamento de Mesa de Entradas notifiquese al interesado y hágasele entrega de
la presbntb Disposición, los celtificados mencionados en los articulos 2° y 3", Y la copia del blano oficial

, I ' Iaprobado. ,Cumplido, archivese.

Expedienté N° 1-0047-0000-002779-17-0

g~~I¥O~i?O~2~Y1~~1~~2~t~~oLuis
Localion: Ciudad Alilóooma de Buenos Aires

I
Roberto Luis Lede
SubAdministrador
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica



República Argentina
MINISTERIO DE SALUD

_Secretaría de ,Políticas, Regulacíón e Institutos - A.N.M.AT.

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTO

Certificase que el establecimiento AG-LAB S.A., con domicilio sito en la Av. Segurola N° 1620/22, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha sido habilitado para

efectuar TRÁNSITO INTERJURJSDICCIONAL DE MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES MEDICINALES; encontrándose inscripto en el

Registro de esta ADMINISTRACiÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.-

Expediente N" 1-47-2779-17-0.- Dísposición N° 10134/17.- Legajo N" 209.-

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 26 de septiembre de 2017.-

EL PRESENTE CERTIFICADO CARECE DE VALIDEZ SI NO ES ACOMPAÑADO DE LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS

PRÁCTICAS DE DISTRIBUCiÓN DE MEDICAMENTOS VIGENTE.

7.
anmat
SIERRAS Roberto Daniel
CUIL 20182858685

Lic. Roberto Daniel SIERRAS
Dirc('tor

D1REC<:JóN DE GESTIÓN DE INFORMACiÓN TÉCNICA______________________________ .ANMAl''- ------------
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El presente documento electrónico ha sido firmado digitalmente en los térmInOs de la Ley W 25.506. el Decreto W 262812002 yel Deaeto W 28312003.-
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República Argentina

Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos - A.N.M.A.T.

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE
DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS

Certificase que el establecimiento AG-LAB S.A. con domicilio en Av. Segurola n.o 1620/22 de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, ha sido habilitado por esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA

MÉDICA para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL DE MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES MEDICINALES;

cumpliendo con las BUENAS PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS.

Expediente N° 1-0047-0000-002779-17-0.

Vigencia: S años a partir de su emisión.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 25 SET. 2017

010134

Legajo N° 209.

a José SÁNCHEZ
Directora

ILANCIA DE PRODUCTOS PARA LA SALUD
A.N.M.A.T.
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